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Parle oficial
PRESIDENCIA ML CONSEJO DK MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 323.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Visto el escrito de la Cámara Ofi
cial de Comercio de la provincia de 
Madrid, fecha 27 de abril del co
rriente año, en solicitud de que se 
dicte una disposición aclaratoria de 
la ley del Timbre que adicione los 
artículos 154 y 183 de la misma, por 
lo que hace a los libros de la conta
bilidad y de actas extendidos con 
escritura mecánica:

Considerando que la vigente ley 
del Timbre preceptúa en su articu
lo 2.° que los documentos y escritos 
en general sometidos al Timbre por 
pliegos, quedarán sujetos al mismo 
impuesto por hojas, cuando se em
plee la escritura mecánica para su 
extensión:

Considerando que la citada dis
posición se refiere clara y terminan
temente a los documentos sometidos 
al Timbre «por pliegos», y que los 
libros de contabilidad no se hallan 
en este caso, puesto que el artícu
lo 154 de la Ley los somete al Tim
bre por folios; no ocurriendo lo mis
mo en cuanto al libro de actas de 
las Sociedades, que se hallan grava
dos por pliegos en el artículo 183, 
siéndole aplicable, como reconoce la 
entidad solicitante, lo dispuesto en 
el articulo 2.°,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver, con carácter general, 
que los libros de contabilidad de los 
comerciantes pueden ser escritos a 

máquina sin recargo del impuesto 
establecido en el articulo 154 de la 
ley del Timbre; y que, por el con
trario, los libros de actas compren
didos en el articulo 183 estarán su
jetos al Timbre de una peseta por 
hoja cuando se emplee la escritura 
mecánica para su extensión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 22 de octubre de 1922.= 
Bergamin.=Sr. Director general del 
Timbre del Estado.

(De la Gaceta núm, 309).

GoBierno civil.
Circular.

Según participa a este Gobierno 
el Sr. Alcalde de Villalbilla de Vi
lladiego, se ha ausentado del domi
cilio conyugal en aquella localidad 
la vecina Balbina García Peña, de 
57 años, pelo cano, estatura baja y 
fuerte, cara redonda, color trigue
ño, va indocumentada y lleva varias 
prendas de vestir.

Por tanto, encargo a los Sres. Al
caldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás agentes de mi autori
dad procedan a su busca y deten
ción, y, caso de ser habida, la pon
gan a disposición del Sr. Alcalde 
del mencionado pueblo de Villalbi
lla de Villadiego, para entregársela 
a su marido, D. Raimundo Santa 
María, que la reclama.

Burgos 17 de noviembre de 1922,
EL GOBERNADOR,

Luis de Xrgüelles.

Circular.—Elecciones.
Con esta fecha se eleva al Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, en unión de todos sus ante
cedentes, el recurso de alzada inter
puesto por D. Manuel Ruiz y otros 
electores del Valle de Tobalina, con
tra acuerdo de esta Comisión Pro
vincial, por el que se declaró válida 
la elección de Concejales celebrada 

en el segundo distrito de dicho 
Valle.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 17 de noviembre de 1922.
EL GOBERNADOR,

Luis de Arguelles.

Providencias judiciales
Burgos.

Requisitorias.
Serrano Alonso Jesús, natural de 

Ibeas de Juarros, hijo de Bernardo 
y de Genoveva, de edad 16 años, de 
estado soltero, oficio jornalero, com
parecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción de 
Burgos a constituirse en prisión, 
acordada en sumario número 8 de 
1921, sobre robo.

Burgos 13 de noviembre de 1922. 
—El Juez de instrucción, Pedro 
Lizaur.

Lozano Rituerto Juan, natural de 
Arenas de San Pedro (Avila), hijo 
de Simón y de Ramona, de edad de 
53 años, de estado soltero, de oficio 
jornalero, comparecerá en término 
de diez dias, ante el Juzgado de 
Instrucción de Burgos, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Burgos 13 de noviembre de 1922, 
—El Juez de instrucción, Pedro Li
zaur.

Aranda de Duero.
D. Gerardo Baciero y Gil, Juez de 

primera instancia accidental de 
esta villa y su partido,
Hago saber: Que por el Procura

dor D. Sotero Cabestrero Gil, en 
concento de apoderado de la Socie
dad Unión Resinera Española, se ha 
acudido a este Juzgado por medio 
de instancia, solicitando se haga pu
blico para que llegue a conocimien
to del Presidente de la Junta admi
nistrativa del monte Manejar, de 
Gumiel de Hizán, y de todos y cada 

uno de los que sean dueños de dicho 
monte, el deseo de hacer pago de la 
cantidad que corresponde abonar a 
aquella Sociedad en el presente mes 
por arrendamiento de pinos de ex
presado monte, y que en otro caso 
consignará aquella suma ante este 
Juzgado el dia 30 del actual.

Dado en Aranda de Duero a 14 
de noviembre de 1922.=Gerardo 
Baciero y Gil.=Angel Alonso.

Castrogeriz.
D. Leocadio Támara García, Juez 

de primera instancia de esta villa 
y su partido,
Hago saber: que en este Juzgado 

se ha promovido expediente por el 
Procurador D. Marceliano López 
Gil, a nombre de sus representados 
D. Vicente Coloma y D. Alfredo 
Calleja, sobre declaración de ausen
cia de sus parientes colaterales en 
cuarto y quinto grado, respectiva
mente, D. Arturo y D. Vianor Rubio 
Palacín, los que se encuentran en 
ignorado paradero, llamándose por 
el presente a virtud de segundo y 
último edicto a referidos sujetos, ve
cinos que fueron de Revilla Vallege- 
ra, al objeto de que dentro del tér
mino de dos meses comparezcan 
ante este Juzgado, con la preven
ción de que si no lo hacen les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Castrogeriz a 13 de no
viembre de 1922.=E1 Juez, Leoca
dio Támara.=El Secretario, Licen
ciado Jesús María Gil Ruiz.

ACUERDOSJUJNICIPALES
Ayuntamiento de Burgos.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por dicho Ayuntamiento y Junta 
municipal en las sesiones que cele
bró durante el pasado mes de julio 
de 1922.

Día 5.

Reunido el Exorno. Ayuntamien
to, previa citación circulada al efec
to, adoptó los siguientes acuerdos:



Aprobar el acta de la sesión cele
brada el día 28 de junio próximo 
pasado.

Id. la distribución de fondos para 
satisfacer las necesidades del pre
sente mes, y cuyo total importe as
ciende a la cantidad de 239.225 pe
setas.

Declarar pobre a los efectos de la 
ley de Reclutamiento a D. Julián 
Echevarría, padre del soldado Gre
gorio Hortigüela Mata.

Conceder a D. Felipe Marcos Her 
nando la propiedad que tiene soli
citada en el Cementerio municipal 
de San José^mediante el pago de la 
cantidad correspondiente señalada 
en tarifa y con la obligación por 
parte del adquirente de sujetarse a 
todas y cada una de las condiciones 
reglamentarias.

En la instancia que dirigen a la 
Corporación varios propietarios de 
chalets y parcelas sitas en el barrio 
de las Casillas y en la llamada huer
ta de Arcocha,. solicitando no se 
concedan en lo sucesivo autorizacio
nes para construir en aquellos luga
res edificios que no sean en orden a 
chalets y que se urbanicen los gru
pos señalados en el plano con los 
números 1 y 2, la Comisión de Obras 
hace suyo el informe del Sr. Arqui
tecto que manifiesta que no es posi
ble acceder, por reunir condiciones 
especiales para la construcción, de 
casas de vecindad y en cuanto a la 
urbanización de referidas parcelas, 
no procede su ejecución, consistente 
en pavimiento, alumbrado y alcanta
rillado hasta el momento en que estén 
construidos mayor número de edifi
cios, teniendo la Corporación per
fectamente alineada la única calle 
que le pertenece en esa zona que es 
la de San Pedro Cardeña, cuya ur
banización requerirá la adquisición 
de algunos terrenos,

Aprobar varias cuentas por gastos 
de las distintas Comisiones y cuyo 
total importe asciende a la suma de 
10.071*12 pesetas.

Que conste en acta el agradeci
miento de la Corporación por la 
labor llevada a cabo por la Junta de 
Damas que, presidida por la Exce
lentísima Sra. de Moltó, que acom
pañada de otras muchas y distingui
das damas, fueron el alma de la fies
ta que tuvo lugar en la kermesse 
celebrada en El Parral y que una 
Comisión las visite para expresarlas 
la gratitud del Ayuntamiento, facul
tando al Sr. Alcalde para que las 
haga un obsequio.

Designar a los Capitulares D. An
tonio Villanueva y D. Juan José 
Merino Pineda, para que formen 
parte de la Comisión de Evaluación.

nía 5

Reunida la Junta municipal, pre
via citación circula al efecto, adoptó 
los siguientes acuerdos:-

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el dia 31 de mayo último.

Id. el presupuesto extraordinario 
para el ejercicio de 1922 23, que 
presenta la Comisión de Hacienda, '

en el cual importan los ingresos la 
cantidad de 382.629*97 pesetas, e 
igual suma los gastos.

El Sr. Villa, como Presidente de 
la Comisión de Hacienda, explicó 
brevemente lo que significaban las 
cifras que integraban el presupues
to aprobado y propuso una pequeña 
variación, al objeto de aumentar la 
cantidad destinada para adquisición 
de caballerías en 300 pesetas, como 
consecuencia de la compra efectua
da, la cual puede disminuirse del 
capitulo 11, articulo único, Impre
vistos. En su consecuencia el articu
lo 9.° del capitulo 6 °, material para 
obras por administración, en el que 
figura la adquisición de caballerías, 
deberá ser aumentado a 10.300 pe
setas.

De la rectificación definitiva de 
cifras en el articulo 6.° del capitu
lo 10, Créditos reconocidos, resulta 
la cifra exacta de 121 504'08 pese
tas, en lugar de las 121.504*97 con
signadas en el presupuesto extraor
dinario, cuya diferencia de 89 cén
timos, debe de engrosar la cifra de 
Imprevistos que será de 1.650'87, y 
deducidas las 300 pesetas anterior
mente mencionadas, quedará en de
finitiva con la dotación de 1.350*87.

La Junta aprobó por unanimidad, 
y sin discusión, la propuesta del se
ñor Villa y las modificaciones con - 
siguientes.

Día 12.

Reunido el Exorno. Ayuntamien
to, previa citación circulada al efec
to, adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el dia 5 de los corrientes.

Idem el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayunta
miento y Junta municipal en las 
sesiones que celebró durante el pa
sado mes de mayo.

Idem el padrón de cédulas perso
nales correspondiente al actual año 
económico y que se exponga al pú
blico por término de diez dias con 
el fin de que los que se orean per
judicados puedan reclamar y comen
zar la cobranza el l.° de agosto, 
durante el plazo voluntario hasta el 
dia 31 de octubre, autorizando a la 
Alcaldía para conceder una prórro
ga que en ningún caso excederá 
del 15 de noviembre, en cuya fecha 
se declarará cerrado.

Idem el acta que presenta la Co
misión de Arbitrios en el concierto 
celebrado con los alquiladores de 
carruajes de lujo (tracción animal) 
cuyas bases son las siguientes:

Primera. La Administración mu
nicipal celebra un concierto con los 
alquiladores de carruajes D. César 
Gallardo, D. Germán Manzanedo, 
D. Santos Soria y D. BernarSino G. 
Lopidana, por espacio de un año, a 
contar desde l.° de abril último a 
31 de marzo de 1923,

Segunda, Los mencionados se
ñores satisfarán 2.600 pesetas, que 
serán entregadas a razón de 600 pe
setas cada trimestre, contra la pre

sentación de un solo recibo, cuyo 
pago hará la persona que designen.

Tercera. Responderán solidaria 
y mancomunadamente, y la admi
nistración municipal no intervendrá 
en el reparto de cuotas que hará li
bremente el gremio.

Cuarta. La cantidad a satisfacer, 
será la estipulada, aumente o dismi
nuya el número de alquiladores; y

Quinta. El número de carruajes 
que pueden tener en sus cocheras, 
será ilimitado, reservándose la Cor
poración el derecho de inspección 
sobre aquéllos y sobre las cuadras 
de los contratantes, no podiendo 
éstos, bajo ningún concepto, admitir 
en ellas vehículos que no sean de 
su exclusiva propiedad, sin dar cuen
ta a la administración y estando 
obligado antes a participar las altas 
y bajas.

Conceder en el cementerio muni
cipal de San José a D.‘ María Luisa 
Puente y D. César Fournier Rojo, 
las propiedades que repectivamente 
tienen solicitadas, y con la obliga
ción de sujetarse al cumplimiento 
de todas y cada una de las condicio
nes reglamentarias y al pago de las 
cantidades que señala el presupuesto.

Conceder al Ordenanza de la Ofi
cina del Sr. Arquitecto y Archivero 
municipal D. Luis Caballero Mora- 
dillo, la casa habitación que quedará 
vacante en el edificio número 8 de 
la plaza del General Santocildes, de 
la propiedad de la Corporación,

En la instancia de D. Manuel 
Sánchez que solicita permiso para 
construir una tapia de cerramiento 
en una finca del camino de la Plata, 
y sobre ella en la margen lindante 
con la finca del Sr. Lalanne unos co
bertizos conforme indica en el plano 
que acompaña, proponiendo se auto
ricen las referidas obras con la obli
gación de arremeterse a la linea del 
edificio que alli tiene construido 
para que en lo sucesivo quede la de
bida amplitud para el tráns;to, de
biendo abonar la suma de 16 pesetas 
por impuesto municipal, y cuyo dic
tamen fué aprobado con los votos en 
contra de los Sres. Villa y Fournier.

Conceder las siguientes autori
zaciones:

A D. Juan Martínez para reformar 
su casa número 15 de la calle de 
Santa Clara, siempre que se sujete 
al plano que acompaña, cumpla las 
disposiciones de la Alcaldía y Orde
nanzas y satisfaga por impuesto la 
cantidad de 257 04 pesetas.

Desestimar la petición que for
mula este mismo señor para colocar 
un rótulo con la inscripción «Casa 
Saldos* desde la casa número 15 de 
la calle de Almirante Bonifaz a la 
Iglesia de San Lorenzo por estimar 
joco estético este sistema.

A D. José Oviedo para coger fal
tas de la fachada y arreglar los ca
nalones de su casa número 9 de la 
Plaza "de San Juan, debiendo cuín- 
)lir las disposiciones sobre cons
trucción de andamios ,y demás que 
se le indican, ¡

Autorizar al Jefe de la Coman
dancia de Ingenieros para que oo- 
miene.e las obras de cerramiento de 
la parcela que la Corporación muni
cipal cedió al ramo de guerra en el 
Cementerio municipal de San José 
y que fué concedida para que en 
ella fueran enterrados los militares 
que estando en filas fallezcan en 
Burgos, y cuyas obras serán ejecuta
das ’con arreglo al proyecto que 
acompaña.

A D. Daniel Bartolomé para mo
dificar la fachada de la planta baja 
de la casa número 2 de la calle de 
Santa Dorotea y ejecutar obras in
teriores.

A D. Claudio Santamaría para 
elevar el tejado de su almacén en 
las traseras de la casa de su propie
dad, número 26 de la Plaza de Vega 
a la altura que el colindante de las 
casas números 5 y 7 de la calle del 
Hospital Militar, asi como para mo
dificar las ventanas que dan al patio 
comunero.

A D.’ Inés Ibáñez para pintar y 
revocar las fachadas de las casas nú
meros 10 y 11 del Arrabal de San 
Esteban.

Todas estas autorizaciones se con
ceden con la obligación de sujetarse 
a los planos que presentan, condi
ciones que se les señalan y pago del 
arbitrio establecido.

Acordar, haciendo uso de las fa
cultades señaladas en la condición 
1.* del concurso de permuta de pas
tos celebrado con el Ayuntamiento 
de Villayuda, rescindir éste, dejando 
el aprovechamiento en la misma for
ma que antes de llevarse a cabo la 
permuta de referencia.

Aprobar varias cuentas por gas
tos de las distintas Comisiones y 
cuyo total importe asciende a la 
cantidad de 6941*35 pesetas.

Expresar el agradecimiento de la 
Corporación a D. Luis Castañares 
por el donativo hecho de un cuadro 
con la imagen fotográfica del Santo 
Cristo de Burgos.

.Dia 19.

Reunido el Exorno. Ayuntamiento, 
previa citación circulada al efecto, 
adoptó los siguiente acuerdos.

Aprobar el acta de la sesión se
sión celebrada el dia 12 de los co
rrientes.

Denegar la declaración de po
breza que solicita D. Plácido López 
Moral, padre del soldado del Regi
miento de Infantería de América, 
Esteban López Santamaría.

Dejar sobre la mesa hasta la se
sión próxima el dictamen de la Co
misión de Abastos, sobre colocación 
de una tabla donde se anuncien al 
público los nombres de los expen
dedores de artículos faltos de peso.

Nombrar Auxiliar cuarto de las 
oficinas de Secretaria municipal, a 
D. Ramón Inclán Leiva.

En la instancia presentada por 
los individuos del Cuerpo de la 
Guardia municipal, en súplica do 
que se derogue el articulo 3." del 
Reglamento, y se reforme el número



4,° del artículo 32, manifestando 
que, si bien la pretensión aludida 
envuelve alguna confusión en el ar
ticulado que se cita, por referirse a 
dos reglamentos distintos, uno ya 
derogado y otro en vigor, aunque 
suspendida su redacción definitiva, 
pendiente de corrección, entiende 
nada puede resolver respecto del 
fondo del asunto por caer fuera de 
las atribuciones de la Comisión y 
ser lo que se pide de la exclusiva 
competencia de la Alcaldía, en vir
tud délo dispuesto en el articulo 74 
de la vigente ley Municipal y por lo 
tanto no procede deliberar sobre el 
fondo del asunto.

Autorizar a D. Gonzalo Mercado, 
en nombre del Sr. Conde de Serra- 
magna, para la construcción de un 
hotel de nueva planta en terrenos 
de su propiedad, sito en el paseo de 
la Isla, entre la finca del Sr, Mu- 
guiro y la calle de Lavadores, con 
arreglo a los planos que presenta y 
sujetándose a las condiciones que se 
le señalan y previo el pago del ar
bitrio municipal correspondiente.

A D. Florencio Martínez, para 
construir un cobertizo en el interior 
de su finca de la carretera de Ma
drid, distante de ésta unos 56 metros. 
En cuanto a la segunda parte de la 
petición que formula a que se le 
exima del pago del impuesto mu
nicipal por dedicar la construcción 
a industria, deberá pasar como de 
costumbre a informe de la Comisión 
de Hacienda.

A D, Juan JoséAlfaro, para refor
marla fachada déla planta baja de su 
casa, número 31, de la avenida de la 
Isla, consistente en la ampliación 
del hueco del portal para conver
tirle en portón de garaje y rasgado 
de un hueco del entresuelo para dar 
nueva entrada a la casa, sujetándose 
al plano que acompaña y demás dis
posiciones aplicables al caso, de
biendo abonar la cantidad de 20 pe
setas por impuesto municipal.

A D. Ricardo Villanueva, en re
presentación de su señora madre 
D.* Matilde Rodrigo, para que re
pare el muro de contención de tie
rras que se halla delante de la casa 
número 5, de la calle de los Pisones, 
lindante con el paseo, elevándole 
60 centímetros sobre su actual al
tura, con bloques de cemento.

A D. Inocencio López, en nombre 
de D. Baldomcro Quintanilla, para 
revocar la fachada interior y media
nería de la casa número 12, de la 
calle de la Puebla, en las condicio
nes que se le señalan y previo el 
Pfgo del arbitrio municipal corres
pondiente.

Aprobar el dictamen que presenta 
la Comisión de Obras, al cual se 
acompaña un plano detallado, en el 
que figuran los terrenos que los señores 
Conde Hermanosy los Sres. Hijos de 
Gómez de Zamora, ceden en plena 
propiedad al Ayuntamiento, asi 
oomo los terrenos que estos señores 
reciben en compensación de los an
teriores, siendo los primeros los que 

figuran en el plano señalado con 
tinta carmín, y los segundos los 
marcados en el mismo con tinta 
amarilla; asi como las condiciones 
a que se obligan ambos señores 
con motivo de la adquisición por la 
Corporación de los saltos de agna 
de que eran propietarios, para la 
construcción de la nueva alcanta
rilla colector que haga desaparecer 
el cauce de la Isla.

Desechar el dictamen que presen
ta la Comisión de Obras, solicitando 
se la autorice para prescindir de la 
condición tercera del concurso anun
ciado para la provisión de la plaza 
de Arquitecto municipal y pueda 
formular propuesta unipersonal en 
su dia.

Conceder tres meses de licencia al 
capitular Sr, Navarro.

Aprobar varias cuentas por gastos 
de las distintas Comisiones, y cuyo 
total importe asciende a la cantidad 
de 11 394'72 pesetas.

Pasar a informe de la Comisión de 
Abastos y Hacienda una comunica
ción del Consejo provincial de Fo
mento solicitando una subvención 
para la Exposición Agrícola que ha 
de celebrarse en el mes de noviem
bre.

Que conste en acta el sentimiento 
de la Corporación por la muerte del 
pesador del Mercado cubierto, Don 
José Maria Hernando.

Día 28.

Reunido el Excmo. Ayuntamiento 
previa segunda convocatoria, adoptó 
los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el dia 19 de los corrientes.

Idem el dictamen que presenta la 
Comisión ds Abastos en la moción 
del capitular Sr. Izquierdo, sobre 
que se coloque una tabla en la que 
se expongan los nombres de los in
dustriales que cometan faltas en el 
peso.

Aprobar varias cuentas por gas
tos de las distintas Comisiones y 
cuyo total importe asciende a la 
cantidad de 23.009'17 pesetas.

Hacer efectivas las 4 056 pesetas 
importe de la penalidad y cuotas 
vencidas, en la liquidación practi
cada por la Inspección Je Hacienda, 
en el expediente instruido sobre 
falta de pago del impuesto de utili
dades correspondiente a la cantidad 
percibida por los empleados del 
ramo de arbitrios por el 30 por 100 
del exceso de recaudación que tienen 
concedido como premio, y que pase 
este expediente a la Comisión de 
Hacienda, para que proponga lo que 
proceda.

Remitir a la Comisión de Abastos, 
la instancia del Sr. Presidente del 
Circulo de la Unión, referente a la 
colocación de veladores en el paseo 
del Espolón.—D. Daneausa.

Ayuntamiento del 6 de octubre 
de 1922.—La Corporación aprobó I 
el precedente extracto.=E1 Secreta- ■ 
rio, D. Dancausa.=V.° B,°=E1 Al- ■ 
calde, Manuel de la Cuesta.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Listas expresivas de los nombres 

de los Adjuntos y todos los Tribu
nales de la provincia de Burgos y 
del núme o de orden que a cada 
uno ha correspondido en el sorteo 
verificado, con arreglo a lo precep
tuado en la regla segunda del ar
ticulo 11 de la ley de Justicia muni
cipal, para actuar durante el próxi
mo año de 1923,

PARTIDO JUDICIAL DE ARANDA DE DUERO

Aranda de Duero.
D, Heliodoro Miranda Castro y 

D. Priscilo Rojo Recio, primer bi
mestre.

D. Sixto de la Hoz Ramírez y don 
Eduardo Gutiérrez Catalá, segundo.

D. Angel Moratinos Diez y don 
Francisco Antoranz Alonso, tercero.

D. Policarpo C. Larcia Sanz y 
D. Nemesio Miranda Diez, cuarto.

D. Angel Muñoz García y don 
Bernardino Elipe García, quinto.

D. Pantaleón Almería Ibarra y 
D. Alejandro Pascual Arranz, sexto.

Arandillo.
D. Eugenio Ortiz López y don 

Amador de Pablo Pérez, primer 
cuatrimestre.

D. Lauro Hernando Giménez y 
D. Faustino R^jas Peña, segando.

D. Anaclsto Juez Peñalba y don 
Esteban Martínez Izquierdo, ter
cero.

Braza corta.
D. Gregorio Andrés Ortiz y don 

José García Martin, primer cuatri
mestre.

D. Clemente Delgado Pascual y 
D. Dimas Juez Pastor, segundo.

D. Miguel Aguilera Ciruelos y 
D. Antonio Perdiguero Juez, ter
cero.

Baños de Valdearados.
D. Domingo Martínez Domingo y 

D. Justo Martínez Herrero, primer 
cuatrimestre.

D. Deogracias Domingo'Arandilla 
y D. Domingo Palacios Madrid, se
gundo.

D. Bonifacio Palacios Izcara y 
D. Juan Domingo Palacios, tercero.

Caleruega.
D. Gregorio Peña Martínez y 

D, Dionisio Peña Bravo, primer 
cuatrimestre.

D. Hilario Peña Delgado y don 
Lino Martínez Peña, segundo.

D. Fermin Martínez Peña y don 
Casiano Peña Manguán, tercero.

Corana del Conde.
D. Almaquio Serrano López y 

D. Federico Aguilar Aguilera, pri
mer cuatrimestre.

D. Cesáreo Landona Ceña y don 
Ruperto Miguel Delgado, segundo.

D. Daniel Barbero Delgado y don 
Oenón García López, tercero,

Castrillo de la Vega.
D. Matías Carrasco Ortega y don 

Jorge Revenga Pinto, primer cua
trimestre.

D. Zacarías de Perosanz García y 
D. Daniel Castrillo Pinto, segundo.

D. Benito Cornejo Fuente y don 
Mateo Sualdea Pinto, tercero.

Campillo de Aranda.
D. Domingo Llórente del Val y 

D. Nemesio del Val de Diego, pri
mer cuatrimestre.

D. Doroteo García Portillo y don 
Timoteo Velasco Gómez, segundo.

D. Felipe de Diego Ibáñez y don 
Marcos Garcia de Diego, tercero,

Fuentelce'sped.
D. Pedro Sanz Miguel y D. Justo 

Moral González primer cuatrimes
tre,

D. Juan Valderrama González y 
D. Pedro González Pascual, se
gundo.

D. Feliciano Montes Valderrama 
y D. Marciano Rabona Bayo, ter
cero.

Fuentespina.
D. Cipriano Genano Albarrán y 

D. Fermin Ponce Galinero, primer 
cuatrimestre.

D. Eduardo Alvarez Aldea y don 
Emilio Galinero Genano, segundo. 
D. Gabriel Acón Arranz y D. Mi
guel Pérez del Val, tercero.

Fuentenebro,
D. Ricardo Andrés Mayor y don 

Miguel Otero Pardilla, primer cua
trimestre.

D. Paulino Pardilla da Diego y 
D. Santos Casado Garcia, segundo.

D. Juan Casado Garcia y D. Ma
riano Ayuso Mayor, tercero.

Fresnillo de Las Dueñas.
D. Mariano Garcia Garcia y don 

Julián Santa Ollalla Herrán, primer 
cuatrimestre.

D. Julián López Ortega y don 
Marcos Castillo Garcia, segundo.

D. Sandalio López Santa Olalla y 
D. Fernando López Garcia, tercero.

Garniel de Hizán.
D. Roque Calle Ontoria y don 

Tomás Calvo Sotillo, primer cua
trimestre.

D. Roque Ortega Berganza y don 
Luis Calvo y Calvo, segundo.

D. Andrés Sendino Martin y don 
Dionisio Blanco García, tercero.

Garniel del Mercado.
D. Matías Muriel Arroyo y don 

Demetrio Beltrán Figuero, primer 
cuatrimestre.

D, Miguel de Miguel Carazo y don 
Castor Espinosa Calvo, segundo.

D. Ambrosio Izquierdo Calvo y 
D. Quintín Bocos González, tercero.

La Aguilera.
D, Valentín Arranz y D. Fernan

do Garcia Contreras, primer cua
trimestre,

D, Jacinto Rojo Cayuela y don 
Marcelino Puerta Charles, segundo.

D. Juan Garcia Cuesta y D, Rufo 
Garcia Martínez, tercero,



La Vid y barrios,
D. Rosendo Gil Leal y D. Euge

nio Leal Ciruelos, primer cuatri
mestre.

D. Santiago Aparicio Alcalde y 
D. Orencio Pascual Herranz, se
gundo.

D. Demetrio Pascual Gil y don 
Lucio Leal Alcalde, tercero.

Milagros.
D. Leoncio Abad Almendariz y 

D. Germán Alonso Moral, primer 
cuatrimestre.

D. Benito del Val y Val y don 
Cecilio Simón Martínez, segundo.

D. Malaqnias de Blas Val y don 
Juan Velasco Pérez, tercero.

O quillas.
D. Pedro Abejón las Heras y don 

Jacinto Rey Núñez, primer cuatri
mestre.

D. Jorge Orcajo Ortega y don 
Agapito Arribas Arribas, segundo.

D. Lucio Alonso Peñacoba y don 
Tomás Miguel Ortego, tercero.

Hontoria de Valdearados.
D. Pió Arauzo Martínez y don 

Ciriaco Aguilera Aguilera, primer 
cuatrimestre.

D. Feliciano Hernando Sebastián 
y D. Guillermo Monzón Martinez, 
segundo.

D. Francisco Ruiz Sauz y D, Mi
guel Herrera Ortega, tercero.

Pardilla.
D. Lucas de Blas de Diego y don 

Doroteo Fernández Moral, primer 
cuatrimestre.

D. Francisco Abad García y don 
Bernardino Sanz Pardilla, segundo.

D, Juan Abad Blas y D. Salvador 
Fernández Martin, tercero.

Peñaranda de Duero.
D. Domingo Gutiérrez Vela y don 

Juan Izcara Ciruelos, primer cua
trimestre.

D. Traciano Andrés Herrera y 
D. Hermenegildo Serrano Fiel, se
gundo.

D. Eugenio Arranz Arranz y don 
Bernardo Martinez Alonso, tercero.

Peñalba de Castro.
D. Juan Marina Peñalba y don 

Antonio Pascual López, primer cua
trimestre.

D. Auspicio Aguilera Garcia y 
D. Clemente Marina Rica, segundo.

D. Nioomedes Pérez Pérez y don 
Cándido Pérez Velázquez, tercero,

Quemada.
D, Ceferino Minguito Benito y 

D. Benito González Benito, primer 
cuatrimestre.

D. Clemente Benito Becerra y don 
Teodosio Esteban Escribano, se
gundo.

D. Marcelino Martinez Alcubilla 
y D. Juan Nüñez Gorostiza, ter
cero.

Quintana del Pidió.
D, Secundino Langa Casas y don 

Victoriano Casas y Casas, primer 
guatrimestre,

D. Emilio Barbero Martín y don 
Jenaro Garcia Casas, segundo.

D. Florencio Casas Minguez y 
D. Erasmo Carpintero Figuero, ter
cero.

Santa Cruz de la Salceda.
D. Angel Martinez Sanz y don 

Pedro Garcia Martinez, primer cua
trimestre.

D. Rufino Garcia Martinez y don 
Toribio Martinez Moral, segundo.

D. Vicente Arranz Simón y don 
Manuel Simón Bernal, tercero,

San Juan del Monte.
D. José Martinez López y don 

Francisco Ortega Miguel, primer 
cuatrimestre.

D. Marcelino Rocha Vallugera y
D. Pedro Sancho Alcubilla, se
gundo.

D. Eduardo Domingo Rubio y 
D. Gregorio Martinez Alcubilla, 
tercero.

Sotillo de la Ribera.
D. Macario Arroyo Esgueva y don 

Próspero Velasco Calvo, primer 
cuatrimestre.

D. Román Cuesta García y don 
Diosdado Esgueva Herrero, se
gundo. X

D. Benjamin Garcia Martinez y 
D. Luis Callejo Calvo, tercero.

Torreg alindo.
D. Pedro Andrade Pecharromán 

y D. Segundo Velasco Yusta, pri
mer cuatrimestre.

D. Juan Cornejo Martin y don 
Francisco del Val Sainz, segundo.

D. Apolinar Martín del Val y don 
Andrés de Diego del Val, tercero.

Tubilla de Lago.
D. Juan López Ovejero y D. Ra

món Martin Delgado, primer cuatri
mestre.

D. Santiago Abajo del Cura, y 
D. Sotero Fernández Abad, segundo,

D. Angel Fernández Gutiérrez y
D. Joaquín Gutiérrez Peña, tercero.

Vadocondes.

D. Melchor Campos Castilla y don 
Constancio Hernando Langa, pri
mer cuatrimestre.

D. Eustasio Llórente Rozas y don 
Nemesio Leal Martinez, segundo.

D. Jenaro Escolar Gil y D. Fran
cisco Martinez Castilla, tercero.

Villalbilla de Gumiel,
D. Marcos Muñoz Rodríguez y 

D. Felipe Arauzo Muñoz, primer 
cuatrimestre.

D. Antonio Gómez Muñoz y don 
Gabino del Alamo Gómez, segundo.

D. Remigio Gutiérrez Arauzo y 
D. Lucio Gómez Arauzo, tercero.

Valdeande.
D. Máximo Herrero Gallo, y don 

Doroteo Vicario Vicario, primer cua
trimestre.

D. Pedro Abejón Peña y D, Fran
cisco Herrero Herrero, segundo.

D. Gregorio Peña Vicario (mayor) 
y D, Pedro Vicario Vicario, tercero.

Vitlalba de Duero.
D. Eustaquio Casado Blanco y 

D. Santos Garcia Arandilla, pri
mer cuatrimestre.

D. Justo Blanco Oquillas y don 
Baldomcro Hervás García, segundo.

D. Leonardo Alcalde Garcia y 
D. Lino Rodríguez Peribáñez, ter
cero.

Villanueua de Gumiel.
D. Francisco Nebreda Núñez y 

D. Ambrosio Núñez Gete, primer 
cuatrimessre.

D. HermógenesRodrigo de laRica 
y D. Santos Nebreda Bartolomé, se-, 
gundo.

D. Santiago Nebreda Pérez y don 
Mamés Ontañón Cuesta.

Zazuar,
D. Eleuterio Blanco Mata y don 

Fermín Alcubilla Bueno, primer 
cuatrimestre.

D. Atasio Pastor Hernando y don 
Cirilo Luque López segundo.

D. Pascual Aguilera Cabrejas y 
D. Pedro Martinez Bueno (mayor), 
tercero.

Lo que se hace público conforme 
a lo prevenido en la regla tercera, 
y a los efectos de la cuarta del ar
tículo 11 de la ley de 5 de agosto 
de 1907.

Burgos 13 de noviembre de 1922. 
™E1 Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

(Continuará.)

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal propietario de Junta de 
Oteo, partido judicial de Villarcayo, 
que se proveerá con arreglo a lo de
terminado en el artículo 7." y sus 
concordantes de la ley de 5 de agos
to de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena -o debidamen
te reintegradas y dentro de los trein
ta dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 13 de noviembre de 1922, 
=E1 Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Alcaldía de Roa.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito, correspondien
tes al año 1921-22, se encuentran 
expuestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias, contados desde la 
publicación del presente anuncio, 
con el informe del señor Regidor 
Sindico y acuerdo de la Corpora
ción, para que durante dicho plazo 
puedan ser examinadas y presen
tarse las reclamaciones que estimen 
pertinentes, pues pasado aquél no 
se admitirá ninguna.

Roa 11 de noviembre de 1922 = 
El Alcalde, Julián Llórente.

Alcaldía de Peral de Arlanza.
Este Ayuntamiento, en sesión or

dinaria del dia 17 de septiembre úl
timo, acordó proceder al reconoci
miento y deslinde de las vías pecua
rias de este término municipal.

Y para proceder al amojonamien
to definitivo con arreglo a lo que 
disponen los artículos 97 al 102 del 
vigente Reglamento orgánico de 13 
de agosto de 1892, se señala para 
dar principio a dichos trabajos el 
dia 9 de diciembre próximo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. <

Peral de Arlanza 14 de noviem
bre de 1922—El Alcalde, Telmo 
Cantero.
-------- ira* e ————___ _

Alcaldía de Los Barrios de Bureba,
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es necesario que 
en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito, relaciones juradas 
de las utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos artícu
los, y de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que se 
hayan presentado las relaciones ju
radas, se entenderá renuncian a ha
cerlo y que se conforman con las 
que asignen las comisiones de eva
luación, sin perjuicio de exigirles la 
indemnización preceptuada en la 
Ordenanza municipal.

Los Barrios de Bureba 8 de no
viembre de 1922.=E1 Alcalde, Pe
dro Barrio.

Alcaldía de Villavedón.
El dia 27 del corriente mes ten

drá lugar en la casa Ayuntamiento 
de este distrito la recaudación del 
l.°, 2.° y 3.° trimestres del reparti
miento de utilidades, correspondien
te al año económico actual de 1922 
a 1923.

Los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, que no paguen en , 
dicho dia, incurrirán en el recargo 
correspondiente.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que llegue a 
conocimiento de los mismos y n° 
aleguen ignorancia.

Villavedón 15 de noviembre de 
1922—E1 Alcalde, P. O., Adrián , 
Arroyo Ortega.
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